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BASES DEL CONCURSO ARTESANIA EN CERÁMICA AL FRIO 

 

 

I. ORGANIZADORES: 

Municipalidad Provincial de Moyobamba, se complacen en organizar el concurso de 

artesanía en cerámica al frío. 

 

II. OBJETIVOS: 

 Estimular la creatividad de los artesanos y artesanas en la línea artesanal de 

cerámica al frío, el mismo que servirá para la diversificación de la oferta artesanal.  

 Valorar la artesanía de la provincia de Moyobamba. 

 

III. PARTICIPANTES: 

 Podrán participar artesanos y artesanas de la provincia de Moyobamba, inscritos 

en el Registro Nacional del Artesano. 

 

IV. CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN: 

 Línea: Cerámica al frío 

 El tema: Libre 

 Diseño: La altura deberá ser a partir de los 25 cm a más. 

 La técnica será libre, pudiendo emplear cualquiera de las modalidades artísticas. 

 Materiales: Cerámica al frio. 

 Los trabajos serán autofinanciados por los participantes. 

 Cada artesano o artesana participará con una (01) pieza, la misma que debe ser 

original y de propiedad intelectual del participante. 

 Cada trabajo será presentado de manera individual en una caja cerrada con la 

descripción del diseño y nombre del participante. 

 Los trabajos ganadores pasaran a ser propiedad de la Municipalidad Provincial de 

Moyobamba para ser expuestas en diferentes eventos y servir de motivación a los 

artesanos. 

 

V. JURADO CALIFICADOR: 

El Jurado calificador estará integrado por representantes de instituciones vinculadas 

a la investigación, promoción y difusión de la artesanía. 

 

VI. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

La calificación se realizará el día jueves 22 de junio de 2023 a horas 10.00 a.m., en la 

plazuela San Martín. Los resultados serán publicados el mismo día de la calificación. 

 

El Jurado Calificador tendrá en cuenta los siguientes criterios:  

 

Criterio Escala de Puntaje 

Identidad  1 – 5 puntos 

Diseño 1 – 5 puntos 

Innovación 1 – 5 puntos 

Calidad de lo presentado 1 – 5 puntos 

 

El puntaje mínimo será de 04 puntos y el máximo de 20 puntos. 
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VII. PREMIOS: 

Los autores de las obras con mayor calificación, tendrán derecho a los siguientes 

premios: 

Puesto Premio 

1° S/. 300.00 nuevos soles 

2° S/. 200.00 nuevos soles 

3° S/. 100.00 nuevos soles 

 

La entrega de los premios se hará en ceremonia oficial de clausura el viernes 30 de 

junio a las 6:30 pm en el Ex aeropuerto de la ciudad de Moyobamba. 

 

VIII. INSCRIPCIÓN: 

 La inscripción es gratuita. 

 Se realizará del 01 al 19 de junio de 2023, en la Gerencia de Desarrollo Social de la 

Municipalidad Provincial de Moyobamba, ubicada en la Av. Grau S/N, en horario de 

atención: Lunes a viernes de 8:00 a.m. – 1:00 p.m. y 2:30 a 5:00 p.m,  

 

IX. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

 Toda consideración no contemplada en el presente reglamento será resuelto por 

el jurado calificador. 

 Los organizadores garantizan el respeto a la propiedad intelectual de los trabajos. 

 Los casos no contemplados en la presente base serán absueltas por la comisión 

organizadora. 

 

Moyobamba, junio de 2023. 

 

 

La comisión Organizadora. 

 

 

 

 


		2023-05-30T17:03:36+0000
	Cercado de Lima
	GARCIA TELLO Juan FAU 20146806679 soft
	Soy autor del documento




